
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N' 088 

HOY 06- 11 - 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

_04. Juti,i• 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 32.441:  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES s 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR <, ~ro* *di es 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialgov.co   

TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN LAR DE MININA CUANTIA 

DEMANDANTE: MULTICOOP NIT 900.194.895-1 

DEMANDADO: MARCELINOALEJANDRO QUINTO TORRES 

RADICADO: 20001-40-03-000-2017-00304-00.  
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 

LIQUIDA COSTAS. 

Revisado el proceso observa ésta Agencia Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se 

presentaron objeciones. Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 articulo 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

V.- Aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante habiéndose le 

corrido el traslado, y no encontrándole objeción alguna por las parte procesales, este despacho entre aprobar 

en toda sus partes la liquidación presentada por encontrarse asustada a la valor del capital equivalente de 

DOS MILLONES quinientos mil pesos ($2.500.000) más los intereses moratorios por valor de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECINTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($2.388.765) para así dar un gran 

total de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($4.888.765) 

2°.- Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las pretensiones 

reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a 143 suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($244.438=), e inclúyanse en la liquidación de costas. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho  	4-4244.438= 

Costas: 

Envío Notificación personal:   	 $6.200= 

Envío Notificación por aviso   	$0= 

Emplazamiento 	 50= 

Totalcostas: - 	$6.200= 

TOTAL LIQUIDACIÓN --------- 	----------$250.638= 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS. MCTE 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 

conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
	I 

El Juez, 

SS 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del aflip 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR i 
DEMANDANTE: NANCY ESTHER BAYONA ARENAS 
DEMANDADO: JOSÉ LUIS GUERRA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01290-00 
ASUNTO: AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
tramite a seguir es fijar audiencia de conformidad  con el articulo 372 No. 3 y el 
392 del C.G.P., se procede a fijar el día (25) le noviembre de 2020, a las 3:30 PM, 
como fecha y hora para llevar a cabo la ai4diencia en la que se adelantaran las 
etapas de conciliación, saneamiento del pr eso, fijación de hechos, excepciones, 
pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá Sentencia. La 
audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad por lo 
establecido por el Consejo Superior de la J dicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados qi4 la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previst en el articulo 372 Numeral 4 Párrafo 
5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE. 

Sin pruebas por practicar 

PRUEBAS D ELA PARTE DEMANDADA. 

Testimoniales 

Cítese en calidad de testigo a la señora AMPARO QUINTERO, con el fin de que se 
sirva manifestar al Despacho el conocimiçnto que tiene sobre los hechos de la 
presente demanda. 

Las partes deberán de estar pendiente• del link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar 
sus 	datos 	de 	contactos 	informando 	al 	correo 
i02cmpcmvpan9cendoi.ramaiudicial.gov.co  
Notifíquese y Cúmplase. 

El Juez, 

 

CES 
2.16151.4A,N  SIERRAAR 

j 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°88 

HOY 06- 11-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

».,•••••? 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSiS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del ario (2020). 

Rad. 20001-41-89-G02-2016-00008-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR Demandante: 	COOMULFONCE 
Demandado: NUBIED YOLETH RAMOS LOPEZ y FERNANDO JOSÉ SALAS 
MORENO Providencia: AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA. 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
tramite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el articulo 372 No. 3 y el 
392 del C. G. P, se procede a fijar el dila 26 de noviembre del 2020, a las 3:30 
PM como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran 
las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá 
Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior MI Proceso. 

Se advierte a las partes y apoderados 'que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTES DEMANDADA. 

Sin pruebas por practicar. 

Ahora, las partes deben estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contactos informando al correo electrónico 
i02cmocmvparacendoi.ramaiudicial.gov.co   

Por otra parte, se precisa que los testi 
deben estar con la parte que los requi 

s solicitados para el día de la audiencia, 
ó. 

  

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

SSUE 	 ARCES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 88 	 
HOY_(06) de Noviembre de (2020) HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

4. 



REPÚBLICA DE pOLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSXS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLE DLJ PA R CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año (2020). 

Rad. 20001-41-89-002-2017-01230-00 

Referencia: MONITORIO Demandante: WILDER SIERRA TORRES Y LUZ 
KARIME OCHOA MAESTRE Demandado: HUGO GALEANO NARANJO Y 
MAITE GALEANO GAITAN 

Este Despacho judicial, atendiendo a lo ordenado por el Juez de segunda 
instancia, procedió a fijar el día 06 de noviembre de (2020) como fecha y hora 
para la realización de la audiencia, no obstante, en la providencia de la 
referencia se obvio indicar el medio mediante el cual se surtiría la misma, por lo 
tanto, con el fin de evitar futuras nulidades el suscrito se sirve reprogramar la 
fecha para la realización de la audiencia, es decir queda suspendida la fecha 06 
de Noviembre de 2020, y se fija como nueva fecha el día 17 de noviembre de 

1 2020 a las 8:30 AM, como fecha y hor para llevar a cabo la audiencia, en la 
que se adelantaran las etapas de concili ción, saneamiento del proceso, fijación 
de hechos, excepciones, pruebas y ale atos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior del Proceso. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRILAS:  

PARTE DEMANDANTE 

Testimoniales. 

Cítese en calidad de testigo a), ello' ROBERT ARAUJO DAZA y LIRIA 
ROSA GARCIA, que se sirva acudir a la audiencia, para que manifesten el 
conocimiento que tiene sobre los hechos expuestos en la presente 
demanda. 
Cítese en calidad de testigo a la señora LEONOR DIAZ, para que se sirva 
acudir a la audiencia, para que manifiesten el conocimiento que tiene 
sobre los hechos expuestos en la presente demanda. 
Cítese en calidad de testigo al señor HERNAN COPES RAMIREZ, para que 
se sirva acudir a la audiencia, para que manifiesten el conocimiento que 
tiene sobre los hechos expuestos en la presente demanda. 

¡II 

Pruebas solicitadas por MAITE ARIDES GALEANO GAITAN. 

Testimoniales. 

Cítese en calidad de testigos a los señores (a) WILFREDO JIMENEZ 
CARDENAS, NELLY ISABEL SOTO GAITAN Y SANDRA INES GUEVARA 

I I 

PRUEBAS PARTES DEMANDADA. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUsAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDU PAR — CESAR 

CONTRERAS, para que se sirvan acudir a la audiencia, para que se sirva 
manifestar el conocimiento que tiene sobre los hechos expuestos en la 
presente demanda. 

Pruebas solicitadas por HUGO GALEANO NARANJO. 

Cítese en calidad de testigo al señor ROBER ARAUJO DAZA, para que se 
sirva acudir a la audiencia, para que manifesten el conocimiento que 
tiene sobre los hechos expuestos en la presente demanda. 

Ahora, las partes deben estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contactos informando al correo electrónico 
02cmpcmvparacendoj .ramaiudicial.gov.co  

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el día de la audiencia, 
deben estar con la parte que los requirió. 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

ON SIERRA ARCES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°  88 	 
HOY 	06) de Noviembre de (2020) _HORA: 8:00AM. 

A. 

   

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1.• 

té 

e- 

1 
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Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del ario 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JAVIER SARAVIA ARANGO 
DEMANDADO: JOSÉ GREGORIO MARQUEZ CAMACHO Y ANGEL 
CORDOBA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00657-00 
ASUNTO: AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y 
estimando que el tramite a seguir es fijar audiencia de conformidad 
con el articulo 372 No. 3 y el 392 del C.G.P., se procede a fijar el día 
(25) de noviembre de 2020, a las 8:30 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por 
LIFESIZE de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 
a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el articulo 372 
Numeral 4 Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE. 

Sin pruebas por practicar 

PRUEBAS D ELA PARTE DEMAND 

Sin pruebas por practicar 

Las partes deberán de estar pendiente del link que se enviara por 
correo electrónico una hora antes deísealizada la audiencia, las partes 
pueden actuali7ar sus datos de ntactos informando al correo 
j02cmpcmvpaicendoj .ramajudicid1.ov.co  
Notifíquese y Cúmplase. 

1 

A. 

El Juez, 

 

 

SE GARCES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 88 

HOY 06- 11-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MAFtLA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSÁS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del ario (2020). 

Rad. 20001-41-89-002-2019-00401-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPENSIONADOS S.C. 
Demandado: CANDELARIO MIGUAL RAMOS MARTINEZ 
Providencia: AUTO FIJA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (26) de Noviembre de (2020) a las 
8:30 AM, como fecha y hora para Ile ar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliacióx4 saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegdtos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se re izará de manera virtual por LIFESIZE 
de conformidad por lo establecido por elJ Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados ue la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones 	vistas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proces 

PRUEBAS: 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Oficios. 

Oficiase a la gerencia de Credivalores Crediservicios Sas, 
ubicada en la Carrera 10 No. 65- 98 Bogotá D.C., con el fin de 
que envié a este despacho un estado de cuenta actuali7ado del 
crédito que adquirió con ellos el señor CANDELARIO MIGUEL 
MARTINEZ, identificado con cedula No. 11.154.490 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al representante legal de la COOPERATIVA PARA 
SERVICIOS DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS, para que el día de la audiencia se sirva 
rendir interrogatorio de parte. 

( 

Testimoniales. 
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Se niega solicitud de declaración de testigos al representante de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS, lo anterior atendiendo a 
que la parte no indico dirección de notificación de dicho testigo. 

Ahora, las partes deben estar pendientes del Link que se enviara por 
correo electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las 
partes pueden actualizar sus datos de contactos informando al 
correo electrónico  j 02 cmpcmvpar(&,cendoi ramaiudicial. gov. co  

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

J SSU tON SIERII-GARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°_88 
HOY (06) de Noviembre de (2020)_HORA: 

8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA RODRIGUEZ RIVERA 
DEMANDADO: JIMMY ALBERTO GONZALEZ ESTRADA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00047-00 
ASUNTO: AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y 
estimando que el tramite a seguir es fijar audiencia de conformidad 
con el articulo 372 No. 3 y el 392 del C.G.P., se procede a fijar el día 
(24) de noviembre de 2020, a las 3:30 PM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por 
LIFESIZE de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 
a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el articulo 372 
Numeral 4 Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

11/ 

II 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE. 

iii  Sin pruebas por practicar 

PRUEBAS D ELA PARTE DEMAND 

Testimoniales 

Cítese para el día de la audiencia cfi calidad de testigos a la señora 
MARLENY QUINTERO JAIMES y 1 señora YOLANDA QUINTERO 
JAIMES. 

Interrogatorio de parte: 

Cítese a la parte demandante la señora LUZ MARINA RODRIGUEZ 
RIVERA, para el día de la audiencia con el fin de que se sirva rendir 
interrogatorio de parte, el cual será formulado por la parte 
demandada. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°88 

HOY 06— 11-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

J SSUE A ON SIERRAARCES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

Las partes deberán de estar pendiente del link que se enviara por 
correo electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes 
pueden actualizar sus datos de contactos informando al correo 
j02cmpcmvpar(&,cendoj.ramajudicial.gov.co   
Notifíquese y Cúmplase. 

El Juez, 
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Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: EDITH ROSADO VASQUEZ Y IDALIS CRISTINA 
ROSADO AMAYA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01002-00 
ASUNTO: AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y 
estimando que el tramite a seguir es fijar audiencia de conformidad 
con el articulo 372 No. 3 y el 392 del C.G.P., se procede a fijar el día 
(24) de noviembre de 2020, a las 8:30 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por 
LIFESIZE de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

JSe advierte a las partes y apoderad que la inasistencia injustificada 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE. 

Sin pruebas por practicar 

11 

PRUEBAS D ELA PARTE DEMANDADA. } 

• 	Sin pruebas por practicar 
	I 

Las partes deberán de estar pendiente del link que se enviara por 
correo electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes 
pueden actualizar sus datos de contactos informando al correo 
j02cmpcmvpar/cendoi .ramaiudicial.gov.co 
Notifíquese y Cúmplase. 	

II! 

J SSU AZOligkÉkR4ARCES 

a esta audiencia, acarreará las sanç»nes previstas en el articulo 372 
Numeral 4 Párrafo 5 del Código Ge4ffral del Proceso. 

a 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°88 

HOY 06- 11-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA P/IARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año (2020) 

Rad. 20001-40-03-008-2017-00300-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR Demandante: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
DEL CESAR S.A.S. Demandado: COORDINADORA DE SERVICIO DE PARQUE 
CEMENTERIO S.A.S. "COOSERPARCK" 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (18) de Noviembre de (2020) a las 
8:30 AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE 
de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 

1 Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

1  
PR BAS:  

PARTE DEMANDANTE 

Si pruebas por practicar. 

PARTE DEMANDADA. 

Interrogatorio de parte. 

Cítese a la señora ANGELA MARIA TRUJILLO BALLESTEROS en calidad de 
representante legal de la entidad demandante, o quien haga sus veces, con el fm 
de que se sirva absolver interrogatorio de parte el cual será formulado por la 
parte demandante. 

Las partes deberán estar pendientes en el link que se les enviara por correo electrónico 
una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus datos de 
contactos informando al correo j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 
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JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAU111 Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR — CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°88 
HOY_(06) de Noviembre de (202-0) HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAETE REDONDO 
Secretaria 

to. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

)) 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAISJX4COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del ario (2020). 

Rad. 20001-40-03-007-2017-00417-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado: ROBERTO CARLOS BENJUMEA DAZA 
Providencia: AUTO FIJA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el trámite 
a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de 
G. P., se procede a fijar el día (18) de Noviembre de (2020) a las 3:30 PM, como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 
alegatos de conclusión; de ser posible se proftrirá Sentencia. La audiencia se realizará 
de manera virtual por LIFESIZE de conformidad por lo establecido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código 
General del Proceso. 	 1 

PRUEBAS:  

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al señor ROBERTO CARLOS NJUMEA DAZA, con el fin de que se sirva 
rendir interrogatorio de parte, el COGÍ erá formulado por la parte demandante. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al representante legal de la parte demandante la entidad BANCO DE 
BOGOTA, con el fin de que se sirva rendir interrogatorio de parte el cual será 
formulado por la parte demandada. 

Requiérase a la entidad demandante Banco de Bogotá, con el fin de que se sirva 
certificar el estado actual de la obligación contraída del señor ROBERTO 
CARLOS BENJUMEA DAZA. 

Las partes deberán estar pendientes en el 	que se les enviara por correo electrónico 
una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus datos de 
contactos informando al correo  )02cinticmvparcendohramaiuclicial.gov.co   

Por otra parte, los testigos para el día de la audiencia deben estar con la parte que los 
solicitó. 

NOTIFIQUESE CÚMPLAS1Ç, 

J 	4 O SUE 21S914R‘ÁG ES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAb **COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°_84 
HOY (06) de Noviembre de (2020)_HORA: 

8: 00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



El juez, 

SS 

J•0  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 

• 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
- JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

	

tos", 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

414 	Of 	Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoj.ramajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE Del Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO: ADRIANO ANICETO PE1EZ OROZCO 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMA DA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00429-00.  

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante no indica la fecha para los intereses 
moratorios e intereses corrientes. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dis
f 
 esto

O
en el art. 90 del C. G.P. numeral 

1, se inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del 
término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundi de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nomb de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUE VE: 

artículo 90 del C.G.P numeral 1. 
1°. INADMITIR la presente demanda, 4 conr  rmidad con lo dispuesto en el 

if 

2°. Conceder al actor un término de cinco I 5) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°. Téngase al Doctor ARMANDO DE JESUS GARCIA OÑATE como 
apoderado judicial de la parte demandante) en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

Notifiquese y Cúmplase 

Affitt4cEs 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JI ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°088 

HOY 06- I I —2020. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

oil 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
It 'ZG A DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°088 

HOY 06- 11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANCELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

Juo,,,,  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA . 	• 
t ' 	• 
ii JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 'y 	z sitt,:, tes," 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDU PAR - CESAR 
Ir, De 0.  

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciat.gov.co  

Valledupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL ANO (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: SANDRA MILENA HERRERA SERNA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00432-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

P.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante FINANCIERA  )  OMULTRASAN contra de SANDRA 
MILENA HERRERA SERNA suma de:  ii 	4  
SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS ($7.610.599) por concepto de capital adeudados en el pagare N°002-0049-
03350044. 

más los intereses moratorios desde el 06 de FEBERO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

ji 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

za1 /411.4. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: VICTOR JULIO BETHAN NAVARRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00431-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN contra de VICTOR JULIO 
BETHAN NAVARRO suma de: 

-TRECE MILLONES CATORCE MIL QUINIENTOS DOS PESOS ($13.014.502 por 
concepto de capital adeudados en el pagare N°002-0049-003302862. 

- más los intereses moratorios desde el 19 de MARZO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, con os a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la çjflente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G 

40. Reconózcasele personería jurídica al (a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

El Juez, 

A2VSAYkte.RA‘tkRCES 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06- 11 — 2020, HORA: 8:00AM. 

 

.4  

 

AbiGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

si 
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Valle
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dupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2020).  
.. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO FLORES DE MARIA 
DEMANDADO: IVAN JOSE GOMEZ OÑATE 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00430-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejedutiva singular de mínima cuantía a 
favor de la parte demandante CONJUNTO CERRADO FLORES DE MARIA 
contra de IVÁN JOSE GOMEZ OÑATE suma de: 

Cuota de Administración 1 de febrero de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 28 de febrero de 
2018. 

Cuota de Administración 1 de marzo de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de marzo de 
2018. 

Cuota de Administración 1 de abril de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de abril de 2018. 

Cuota de Administración 1 de mayo de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de mayo de 
2018. 

Cuota de Administración 1 de junio de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de junio de 
2018. 

Cuota de Administración 1 de julio de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de julio de 2018. 

Cuota de Administración 1 de agosto de 2018 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de agosto de 
2018. 

Cuota de Administración 1 de septiembre de 2018 la suma de OCHENTA 
MIL PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de 
septiembre de 2018. 
- Cuota de Administración 1 de octubre de 2018 la suma de OCHENTA 

MIL PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de octubre 
de 2018. 

Cuota de Administración 1 de noviembre de 2018 la suma de OCHENTA 
MIL PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de 
noviembre de 2018. 

Cuota de Administración 1 de diciembre de 2018 la suma de OCHENTA 
MIL PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de 
diciembre de 2018. 2 

Cuota de Administración 4 de enero de 2019 la suma de OCHENTA MIL 
PESOS ($80.000) más los intereses moratorios a partir 31 de enero de 
2019. 

Cuota de Administración 2 de febrero de 2019 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de febrero de 
2019. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ‹. 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES • 

o EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

°

(r  4.1.00  
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-1.4CPito ta de Administración 1 de marzo de 2019 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de marzo de 
2019. 
- Cuota de Administración 1 de abril de 2019 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de abril de 2019. 

Cuota de Administración 3 de mayo de 2019 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de mayo de 2019. 

Cuota de Administración 1 de junio de 2019 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de junio de 2019. 

Cuota de Administración 2 de julio de 2019 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de julio de 2019. 

Cuota de Administración 2 de agosto de 2019 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de agosto de 
2019. 

Cuota de Administración 3 de septiembre de 2019 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de septiembre 
de 2019. 

Cuota de Administración 1 octubre de 2019 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de octubre de 2019. 

Cuota de Administración 1 noviembre de 2019 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de noviembre 
de 2019. 
-Cuota de Administración 3 diciembre de 2019 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de diciembre 
de 2019. 

Cuota de Administración 7 enero de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de enero de 2020. 

Cuota de Administración 4 febrero de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de febrero de 2020. 

Cuota de Administración 4 marzo de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de marzo de 2020. 

Cuota de Administración 3 abril de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de abril de 2020. 

Cuota de Administración 4 mayo de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 31 de mayo de 2020. 

Cuota de Administración 1 junio de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 30 de junio de 2020. 
- Cuota de Administración 6 julio de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS _11 ($100.000) más los intereses moratorios a partir 31 de julio de 2020. 
- Cuota de Administración 3 agosto de 2020 la suma de CIEN MIL PESOS 
($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de agosto de 2020. 

Cuota de Administración 1 septiembre de 2020 la suma de CIEN MIL 
PESOS ($100.000) más los intereses moratorios a partir 20 de septiembre 
de 2020. 

Cuota extraordinaria del 13 de diciembre de 2019 la suma de NOVENTA 
MIL PESOS ($90.000), más los intereses moratorios a partir del 31 de 
enero DE 2020 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma 
por la cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase 
traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto. 



iREPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Vallad upar-cesar. 

ANGELICA MAFtlA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

II /
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°088 
HOY 06 - 11 -2020, HORA: 8:00AM. 
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3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma 
prevista en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) DIANA YAKELIN ORTEGA 
ALARZA como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

figgA

J 	310414/ItA 1ARCES 

1 



Por lo tanto se le reconoce personeria jurídica p 

demandante 

actuaren representación de la parte 

NOTIFIQUESE Y C PLA 

El Juez 
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Valledupar, cinco (05) noviembre del año 2020 	

1 
PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : EDINNSON JAVIER BENAVIDES AGUILAR 

DEMANDADO: JEINER GUILLERRMO ACUÑA ALVARINO 

RADICACIÓN - 20001- 41- 89- 002-2016-00205-00 

ISI.
UTO QUE ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER  

Acéptese la sustitución conferida a la doctora ANA MARIA OSORIO LUQUEZ identificado 

con la CC. # 1.065.605.850  y T.P. No. 212.45 Como apoderada de la parte demandante, 

con las facultades conferidas al doctor JOSE GUTUERREZ 
identificado con la CC, # 

7573140 y con T.P No.175039  



Por lo tanto se le reconoce personería jurídica para actuar en representación de la parte 
demandante 

NOTIFIQUESE Y CUMP 

El Juez 

ADITS119 G‘ES 
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Valledupar, cinco (05) noviembre del año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR 	1 
DEMANDANTE: MARIA AMPARO ROJAS ROD IÓUEZ 
DEMANDADO: JHOANA PATRICIA GUERRA HERNANDEZ 
RADICACIÓN 	20001- 41- 89- 002-2016-00534-00  
ASUNTO 	AUTO QUE ACEPTA SUSTITUCION DE PODER 

Acéptese la sustitución conferida a la doctora EVELI N ARIAS MERINO . identificado con la CC. 
# 1.065.629.582 y T.P. No. 261242 Como apoderada de la parte demandante, con las 
facultades conferidas a la doctora MABEL LUCIA LOPEZ EZQUEA identificada con la CC. # 
1.065.600.765 y con T.P No.274077 



4r—  C  I 	GARCIES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR 

  

 

Correo Etectrónico: j02cmpcmvparVcendoj.ramajucitciJI 

 

Valledupar. cinco (05) noviembre del año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : EDINNSON JAVIER BENAVI 
DEMANDADO: JEINER GUILLERRMO ACUÑA 
RADICACIÓN 	20001- 41- 89- 002-2016-013 

IASUNTO 	: AUTO QUE ACEPTA SUSTIT 

ACULAR 
VARINO 
00 	 

IDN DE PODER 

Acéptese la sustitución conferida al doctor FABIO TRUJILLO LONDOÑO , identificado con 
la CC. # 83 218.228 y T.P. No. 163.758 Como apoderado de la parte demandante, con las 
facultades conferidas al doctor JOSE HAROLDO ZULETA HERNANDEZ identificado con 
la CC. # 15.173.389 y con T.P No.183684 

Por lo tanto se le reconoce personería jurídica para actuar en representación de la parte 
demandante 

NOTIFIÓUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - 

	

Correo Electrónico: '02cmpct 	ar@cendolramajudicialgov.co  

Valledupar. cinco (05) noviembre del año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JOSE MAESTRE DURAN 
DEMANDADO: HERNAN ARIZA CRIADO. 
RADICACIÓN 	20001-41- 89- 002-2016-013 

[ASUNTO 	AUTO QUE ACEPTA SUSTIT 

Acéptese la sustitución conferida a la doctora ENITH DEL SOCORRO RODRIGUEZ 
CHINCHIA , identificado con la CC. # 36.489 994 . T.P No. 177.792 Como apoderada de 
la parte demandante, con las facultades conferidas al doctor HERNAN DAVID MUÑOZ 
RODRIGUEZ identificado con la CC # 77.095.876 y con T P No.242.416 

Por lo tanto se le reconoce personería jurídica para actuar en representación de la parte 
demandante 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO 	BON SIERRA GARCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
,. CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

-41111‘.- • JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
;EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

-C. ...p./1 Correo Electrónico: jincmpcmvpAr@cendoirattlajgdicig.grav.co  

e.. 
Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NEYVIS ESTHER CHARRIS NADES `00 

RADICACIÓN : 20001-41-89-001-2017-01370-00 

ASUNTO 	AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 

JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 

cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 

Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 

observa que no le ha descontado a éste. por b cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

 

G1RCES 

     

  

REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ $ CAUSAS 

Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

  

N° 088 

  

  

06— 11 — 2020, HORA 8 00AM 

  

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

    

    



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicia1.gov.co   

Valledupar, cinco (05) de noviembre de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MININÇ4  CUANTI A 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO DARWIN QUIÑONEZ OROZCO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2019-00079-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le envió la 
comunicación al demandado DARWIN QUIÑONEZ OROZCO, para diligencia de notificación 
personal a través de la empresa TELEPOSTAL EXPRESS., esta fue devuelta, tal como se observa en 
la nota devolutiva porque la demandada no residía en esa dirección, por lo que solicita el 
emplazamiento de la parte demandada, lo cual se ajusta a lo establecido en el numeral 4 del Art. 293 
del C.G.P., Por lo que se 

RESU FU/E: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del .G.P., inciso 3°, emplácese al señor DARWIN 

QUIÑONEZ OROZCO, identificado con la Cédi4a de ciudadanía número 1.065.898.406, para 
notificarle el auto que libró mandamiento de pago fecha I 7 de junio de 2019. Désele aplicación a 
lo normado en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE. 

El Juez, 

41.ah R G 	CES 

REPUBLICA DE COLOM JA 
SECUNDO DE PEQUEÑAS SAS 

ValIed upa resar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 

N°088 

06 -11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Bei e 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, noviembre 05 de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIM4 CUANTIA 

DEMANDANTE: PEDRO MIGUEL LIMA LIMA 
DEMANDADO ADDER ALFONSO CABEZAS F1GUIROA 

RADICADO: 	2000141-89-002-2018-01243-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud 
comunicación al demandado ADDER ALFONSO 
notificación personal a través de la empresa 472 e i 
observa en la nota devolutiva porque la demandada 
debido a que el demandado es empleado del EJ 
DEFENSA NACIONAL, lugar donde puede notill 
Razón por lo que se negará tal solicitud, se requier 
notifique al demandado el auto que libró manda 
tácito de la demanda. Por lo que se 

e la parte actora, manifestando que le envió la 
ABEZAS FIGUEROA, para diligencia de 
errapidisimo, esta fue devuelta, tal como se 
o residía en esa dirección, lo cual se negará 
RCITO NACIONAL — MINISTERIO DE 
e, tal como lo establecen las jurisprudencias. 

demandante por el término de 30 días para que 
to de pago, so pena decretar el desistimiento 

RESUEL E.  

PRIMERO: Niéguese la solicitud de emplazamiento al demandado, ADDER ALFONSO CABEZAS 
FIGUEROA, por lo anotado en los antecedentes. 

SEGUNDO: Requiérase al demandante por el término de 30 días, para que notifique al demandado 
la providencia que libró mandamiento de pago, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demanda y aplicar las condenas aludidas en el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

REPUBLICA DE COLOM 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS C 

Valledupar-eesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No 088 

06 -I I- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANOS-1CA MARIA EMITE REDONDO 
Secretaria 

IA 
USAS 

4 
4 



El Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS C USAS 

VaIledupar-teur. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°088 

06 -II- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGEL1CA MARIA BAIJTE REDONDO 
Secretaria 

RRA RCES 

r .1 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

21 	 JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES e %e 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
\ ~:"° Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoisamaiudiciaLgoy.co  '<.„ OIL o° 

Valledupar, cinco (05) de noviembre de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMi CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA INTEGRAL PREST DORA DEL SERVICIO POR EL SISTEMA DE 

LIBRANZA DEL CESAR" 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO REDONDO POLO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017-01567-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le envió la 

comunicación al demandado CARLOS ALBERTO REDONDO POLO, para diligencia de notificación 

personal a través de la empresa Alfamensajes S.A.S., esta fue devuelta, tal como se observa en la nota 

devolutiva porque la demandada no residía en esa dit cción, por lo que solicita el emplazamiento de 

la parte demandada, lo cual se negará debido a que el emandado es empleado adscrito a la Secretaria 

de Educación Municipal, lugar donde puede notificase, tal como lo establecen las jurisprudencias. 

Razón por lo que se negará tal solicitud, se requiere 9 demandante por el término de 30 días para que 

notifique al demandado el auto que libró mandamidnto de pago, so pena decretar el desistimiento 

tácito de la demanda. Por lo que se 

RESUE9VE:  

PRIMERO: Niéguese la solicitud de emplazamiento al demandado, CARLOS ALBERTO 

REDONDO POLO, por lo anotado en los antecede+s. 

SEGUNDO: Requiérase al demandante por el térnto de 30 días, para que notifique al demandado 

la providencia que libró mandamiento de pago, sc pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda y aplicar las condenas aludidas en el artíct4o 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE II CÚMPLASE. 



REPUBLICA DE COLOMB A 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAJSAS 

VaIledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notif cada 

a las paries por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06 -11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

<4. ,_«asstil" 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co  
v4 De ••• 

Valledupar, Noviembre cinco (05) del aflo 2020 
ji 

EJECUTIVO SINGULAR DE MIN IMt CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 

TNGENIERIA MODERNA DE LA 
	

STRUCCION S.A.S. INMCOL S.A.S. Y 
OTROS 
2000141-89-002-2018-00776-00 
AUTO QUE ACLARA FECHA Dt PROVIDENCIA QUE ORDENO 
EMPLAZAMIENTO 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 
ASUNTO: y 

Teniendo en cuenta que obra solicitud de aclame* de la fecha de la providencia que ordena 
emplazamiento, con respecto a la fecha en que se profirió la decisión, es decir que involuntariamente 
se colocó cuatro de Enero de 2020, siendo lo coritto cuatro (04) de Febrero del año 2020, el 
Despacho a solicitud de parte corrige el yerro cometiao con base en el inciso 2° del artículo 285 del 
C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LA FECHA DE LA PROVIDENCIA CITADA EN LOS ANTECEDENTES SE 
ACLARA OUE ES: CUATRO (04) DE FEBRERO DEL AÑO 2020 Y NO CUATRO (04) DE 
ENERO DEL AÑO 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

§Iltert€CES 



riv 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

VirY 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de noviembre del añ (2020) 
II 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: REMEDIOS MERCEDES FUENTES GUTIERREZ. 

RADICADO: 20001-41-89-002-2016-01712-00  

ASUNTO: AUTO QUE ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

Entra al despacho a dar trámite a la solicitud de renuncia de poder presentada por 
el doctor REIMUNDO REDONDO MOLINA y al encontrar que esta fue notificada a 
su poderdante en debida forma este despacho procede aceptar la renuncia del 
poder otorgado por la parte demandante el Doctor, REIMUNDO REDONDO 
MOLINA, en el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

J54211ÉLABINIWRA+CÉS.- 

REPUBLICA DE 1:01.084E1A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupaii-cesar 

SECRETéRI A 
La presente providenzia fue notificada 

alas partes por anotación en el RSTADO 
NOS  

HOY_06-11-2020_,__HORA: .00AM. 

f 

ANGELICA MARIA SAIJTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLO BIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS USAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N' 088 

06 -11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendoj.ramajudiciaLgoy.co   

Valledupar, Noviembre cinco (05) del año 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ROSIRIS FERNANDEZ ALFARO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2018-00728-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE ORDENO EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra solicitud de corrección de providencia de 04 de Junio de 2019 en el 
sentido que se incurrió en un error al notificar el auto que libró mandamiento de pago, el cual era de 
fecha Treinta (30) de Octubre de 2018 y no Once II) de Octubre del año 2018, el Despacho a 
solicitud de parte corrige el yerro cometido con base çn  el artículo 286 del C.G.P., por lo que, 

FtESUEL E: 

PRIMERO: El ORDINAL PRIMERO DE LA PRpVIDENCIA DE FECHA CUATRO (4) DE 
JUNIO DE 2019. QUEDARÁ ASÍ: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, 
emplácese a la señora ROSIRIS FERNANDEZ ALFA RO identificada con la CC. 26'906.722 para 
notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 30 de Octubre de 2018. Désele aplicación 
a lo normado en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



IJ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO Jub, 
••••••--- , CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA r 

• JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

• 
jo:Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopernajudicial.gov.co   

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S A S 
MARIA GABRIELA OCAMPO MARTINEZ Y/0 
20001-41-89-001-2016-00822-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 

JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

i1/4.-zu540,-,4Es 

REPUBLICA DE COLOMEIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



.14 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
b‘ ,̀., CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.gov.co   o 

-• 
Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A.S. 
KATHERIME JULIETH ROJAS CARRILLO Y/0 
20001-41-89-001-2017-00040-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled u pa r-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMMA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iledu pa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
**". 	f`'.. CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
5 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS P150 3° VALLEDUPAR - CESAR 
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,
/Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgov.co  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPENSIONADOS S.C. 
VICTOR JULIO VASQUEZ FERNANDEZ 
20001-41-89-001-2019-00605-00 

AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GA€S 

El Juez 

AL-21. 

-0 

'e 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
"O 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
lEDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

os  Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.CIOV.00  
"e,eltav  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JAIDER ROSALES GUTIERREZ 
GERMAN HERNANDEZ PERDOMO 
20001-41-089002-2016-00568-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

egIN 

REPUBLICA DE COLOMIMA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06-11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

(dor- • JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
a :EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

_ 	da;  Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendokamajudicial.gov.co   
pc 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JORGE RAFAEL ZEQUEDA MANJARREZ 
HUGO CARRILLO URRUTIA 
20001-40-03-001-2017-00273-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

Jóha alf(1-4ES 

IREPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria II 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
".. CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA o' 

t • JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
;EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

ozCorreo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S A 
DIACENY CECILIA OCHOA MOLINA Y/0 
20001-41-89-001-2017-01214-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMB A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledu pa r-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06-11 —2020, HORA 8 00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
4"ó  . 	.e..e CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

< • JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
0 	 í EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR a 
• 
1 	_ 	joiCorreo Electrónico: j02cmpcmvparecendojsamajudicial.gov.co  

<ser ,Inf 
Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPENSIONADOS S.C. 
INGRID MARIA GRANADILLO NUÑEZ Y/A. 
20001-41-89-002-2019-00629-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, por lo que 
se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000628801, 
creado el 15-01-2020 por valor de $771.396=; 2- 424030000631680, creado 
el 05-02-2020 por valor de $807.572=; 3- 4240300006364670, creado el 16-
03-2020 por valor de $791.641=; 4- 424030000637332, creado el 27-03-2020 
por valor de $835.947=; 5- 424030000638302. creado el 01-04-2020 por valor 
de $134.244=; 6- 424030000641175. creado el 05-05-2020 por valor de 

4240300006343732, Creado el 01-06-2020 por valor de 
424030000647283. creado el 03-07-2020 por valor de 
424030000650324. creado el 05-08-2020 por valor de 

424030000653448. creado el 04-09-2020 por valor de 
424030000656242. creado el 06-10-2020 por valor de 
424030000658564. creado el 03-11-2020 por valor de 

$834.307=. para un valor total de $9.229.215= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMNA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ed u pa r-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

$878.754=;  
$840.625=  
$846.943=  
$817.899=.  
$833.695=.  
$836.192=.  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
La,/  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

	

-e 	e  9UZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
¡EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

	

t 	ot  Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.gov.co   

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
VICTOR ALEXANDER HERRERA LOPEZ 
GUSTAVO ALMENARES 
20001-41-89-002-2016 nn620-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, por lo que 
se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000635382, 
creado el 09-03-2020 por valor de $446.401=; 2- 424030000639683, creado 
el 20-04-2020 por valor de $478.246=: 3- 424030000642072, creado el 12-
05-2020 por valor de $478.24=; 4- 424030000644057, creado el 02-06-2020 
por valor de $478.246=; 5- 424030000648178, creado el 08-07-2020 por valor 
de $478.246=; 6- 424030000650121, creado el 04-08-2020 por valor de 
$478.246=; 7- 424030000652902, creado el 02-09-2020 por valor de 
$478.246=; 8- 424030000656420, creado el 07-10-2020 por valor de 
$478.246=; 9- 424030000657550, creado el 27-10-2020 por valor de 
$478.246=; para un valor total de $4.272.369= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

25106ikEtRIA GARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

va Iled u par-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

4/-  
sé"
g  

j./Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  
(ect,trco  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
LUCY SANCHEZ SANTIAGO 
NARCIZO VILLAFAÑE PEREZ 
20001-41-89-002-2017-00163-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, por lo que 
se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000593457, 
creado el 04-04-2019 por valor de $170.664=; 2- 4240300006596801, creado 
el 06-05-2019 por valor de $170.664=; 3- 424030000600335, creado el 05-
06-2019 por valor de $170.664=; 4- 424030000603822, creado el 03-07-2019 
por valor de $170.664=; 5- 424030000608386, creado el 05-08-2019 por valor 
de $170.664=; 424030000613133, creado el 06-09-2019 por valor de 
$85.392=. Para un valor total de $2.860.480= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
	

tila
1/0411111A 4C ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR CESAR 
Correo Electrónico: j_02cmpcmvpar@cendoparnajudiciaLgov.co  

Valledupar, Noviembre cinco (05) del año 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MIN INLA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA D L FONCE "COMULFONCE" 
DEMANDADO: FANNY MILENA OLIVELLA AÑE Y ESNEIDER RINCONES PACHECO 
RADICADO: 	2000141-89-002-2018-00755-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE ORDENO EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra solicitud de correcció 

sentido en que se incurrió en un error al ordenar el e 
PACHECO, cuando debía ser la Señora FANNY 
solicitud de parte corrige el yerro cometido con base 

RESUEL 

de providencia de 08 de Abril de 2019 en el 
lazamiento al Señor ESNEIDER RINCONES 
1LENA OLIVELLA AÑEZ, el Despacho a 

n el artículo 286 del C.G.P., por lo que, 

E: 

PRIMERO: El ORDINAL PRIMERO DE LA PROVIDENCIA DE FECHA OCHO (08) DE 
ABRIL DE 2019 , QUEDARÁ ASÍ:  De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, 
emplácese a la señora FANNY MILENA OLIVELLA AÑEZ identificada con la CC. 40.799.669, 
para notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha Primero (01) de Agosto de 2018. 
Désele aplicación a lo normado en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

4 

-4 
4 

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE. 

El Juez, 

UE Al3p1 

REPUDLICA DE COLONÇIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS C USAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°088 

06-11-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

CES 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
4,• 	lEDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR a 

a:Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  
(1°-• 	Gs' 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
LAURA OÑATE VANSTRALHEN 
MONICA APONTELOPEZ 
20001-41-89-002-2017-01080-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento ce identidad del demandado, se 
observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, por lo que 
se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000568976, 
creado el 29-09-2018 por valor de $55.838=: 2- 424030000572343, creado el 
19-10-2018 por valor de $62.063=; 3- 424030000580458, creado el 19-12-
2018 por valor de $56.796=; 4- 424030000580498, creado el 19-12-2018 por 
valor de $54.773=; 5-424030000584070. creado el 25-01-2019 por valor de 
54.773=; 6-424030000584107. creado el 25-01-2019 por valor de $54.773=. 
para un valor total de $339.016; = 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

UE A 211SIIM q ACA ES 

REPUBLICA DE COLOM IA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led u pa r-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



'lo o 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO , 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
¡EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Z//Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialciov.co  
°A re 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DANIELLYS PERALTA MAESTRE 
RAUL STEEL SOLIS 
20001-41-89-002-2018-00724-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

 

 

4 
4 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el cual solicita la entrega 
de depósitos judiciales, consultado en el software del Banco Agrario con el número de documento 
de identidad del demandado, se observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, 
por lo que se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000584622, creado el 31-
01-2019 por valor de $260.800=; 2- 424030000587953, creado el 27-02-2019 por valor de 
$391.3400=; 3- 424030000591780, creado el 27-03-2019 por valor de $391.340=; 4-
424030000595574, creado el 29-04-2019 por valor de $391.340=; 5- 424030000600038, creado el 
31-05-2019 por valor de $391.340=; 6.- 424030000602868, creado el 27-06-2019 por valor de 
$416.404=. 7- 424030000607680, creado el 31-07-2019 por valor de $416.404=. 8-
424030000611070, creado el 28-08-2019 por valor de $416.404=. 9-424030000615487, creado el 
30-09-2019 por valor de $416.404=. 10.- 4240300Q0618590, creado el 29-10-2019 por valor de 
$416.404=. 	11.- 424030000621928, creado el 27-11-2019 por valor de $772.139=. 12- 
424030000626736, creado el 26-12-2019 por valor de $263.723=. 13-424030000630044, creado el 
29-01-2020 por valor de $270.978=. 14- 424030000633716, creado el 27-02-2020 por valor de 
$406.466=. 15- 424030000637476, creado el 27-0632020 por valor de $436.266=. 16-
424030000639632, creado el 17-04-2020 por valor de $34.685=. 17- 424030000640237, creado el 
28-04-2020 por valor de $436.266=. 18- 424030000642980, creado el 27-05-2020 por valor de 
$436.266=. 19- 424030000646126, creado el 26-06-2020 por valor de $436.266=. 20-
424030000649533, creado el 29-07-2020 por valor de $436.266=. 21- 424030000652485, creado el 
28-08-2020 por valor de $436.266=. 22- 424030000655339, creado el 30-09-2020 por valor de 
$436.266=. 23- 424030000658288, creado el 30-10-2020 por valor de $436.266=. Para un valor total 

	 to 

de $9.146.299= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO 	 biklItÁG4ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

<• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
:EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

_Id/Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgoy.co  
< "0:Irr ¿"7  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPENSIONADOS S.C. 
DORIS MARIA COTES DE BARROS 
20001-41-89-002-2019-00687-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, por lo que 
se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000629971, 
creado el 28-01-2020 por valor de $180.388=; 2- 424030000633613, creado 
el 26-02-2020 por valor de $180.388=; 3- 4240300006364670, creado el 26-
03-2020 por valor de $180.388=; 4-424030000640391, creado el 28-04-2020 
por valor de $180.388=; 5- 424030000643253. creado el 27-05-2020 por valor 
de $180.388=; 6- 424030000645904. creado el 25-06-2020 por valor de 

424030000649264, Creado el 29-07-2020 por valor de 
424030000651965. creado el 26-08-2020 por valor de 
424030000654918. creado el 05-08-2020 por valor de 

424030000657587. creado el 27-10-2020 por valor de 
$180.388=.. para un valor total de $1.984.268= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOM IA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled u par-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020. HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

$360.776=;  
$180.388=  
$180.388=  
$817.899=.  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATUKA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUI PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmepartaceridojsamajudiciaLgcni  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año Do s Mil Veinte (2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

MONITORIO 
CARMEN JOSEFINA MC RON COTES 
LUCILA LOPEZ MORON 
20001-41-89-002-2016-01823-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESU E L V E: 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 

2°.- SIN LUGAR A LEVANTAMIENTO DE  
NO SE DECRETARON.  

MEDIDAS CAUTELARES, TODA VEZ QUE 

3°- Acéptese la renuncia de término conform e al Art. 119 del C.G.P: 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO.  
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P). 

CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO 	215  SgálLtbASIC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

 

S.S. 

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialgov.co  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año Dos Mil Veinte (2020 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MI NIMA CUANTIA 
AGROPAISA S.A.S. 
INVERSIONES ORZI S.A.S. 
20001-41-89-002-2018-00618-00 
AUTO QUE ORDENA EMBARGO DE REMANENTE 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra en TRAMITE POSTERIOR, 
atendiendo la solicitud de la parte demandante, y lo nrmado en el Art. 466 del C.G.P., se ii 

Y 

RESUELVE: 

1°- Ordénese el embargo del remanente y/o bienes desembargados, dentro del proceso Verbal 
Declarativo por Lesión Enorme en Contrato de Compraventa, seguido INVERSIONES ORZI S.A.S., 
contra DÓLAR INVERSIONES S.A.S. que se sigue en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Valledupar, para que se retenga y ponga a disposición de éste Juzgado, Limítese la medida hasta 
la suma de $39.283.293=). En caso de ser dineros, sean consignadas a nombre de esta Célula 
Judicial a través del Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales de Valledupar, en la 
cuenta N° 200012051502. , 	

I 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL ORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por los 
doctores: JOSSUE 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledepar-ceur. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°086 

HOY 06-11 — 2020, HORA: 8:00,4M 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretada 

GAES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año Do s Mil Veinte (2020 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MI NIMA CUANTIA 
AGROPAISA S.A.S. 
INVERSIONES ORZI S.A.S. 
20001-41-89-002-2018-00618-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante, AGROPAISA S.A.S. presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), INVERSIONES ORZI S.A.S., a fin de obtener el 
pago de la suma de dinero por valor de: $26.188.862= ML., por concepto de capital incorporado en 
el pagaré N° 372 obrante a folio 05; más los intereses moratorios sobre el ítems anterior causado 
a partir del día 01 de marzo de 2017, hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. Sobre 
costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciara. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 27 de 
favor de la parte demandante y en contra del d 
señalados. 

Septiembre de 2018, libró mandamiento de pago, 
emendado (a) por las sumas y conceptos antes 

El demandado se encuentran notificado el día 29 de Septiembre de 2020 a través de Curador Ad-
Litem, a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, y ésta contesto. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación o contestación 
deficiente de la demanda del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIAL, en consecuencia y de conformidad con el articulo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

V.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte dema d'ri . Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-ceser 

 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

2444ARÁG4 

 

N*088 

HOY 06-11 — 2020, HORA: 6:00AM 

 

   

  

ANGEIJCA MARIA MUTE REDONDO 
Secretaria 

  

- 



REPUBLICA DE COLOMB A 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAIJSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°  088 
06 -11- 2020, HORA: 8.00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO SS •• 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

uuuíie
o  

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudtciaLgov.co  
.e.1 De 

Valledupar, noviembre 05 de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMi CUANTIA 
sI I 

DEMANDANTE: DANIEL POZO MURGAS 
DEMANDADO FAIDE ELME RODRIGUEZ EPALZA 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2019-00402-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le envió la 
comunicación al demandado FAIDE ELINE RODRIGUEZ EPALZA, para diligencia de notificación 
personal a través de la empresa Mensajes S.A.S., esja fue devuelta, tal como se observa en la nota 
devolutiva porque la demandada no residía en esa dirección, lo cual se negará debido a que el 
demandado es docente adscrito a la SECRETARIA 11)E EDUCACION MUNICIPAL., lugar donde 
puede notificarse, tal como lo establecen las jurispruclencias. Razón por lo que se negará tal solicitud, 
se requiere al demandante por el término de 30 días para que notifique al demandado el auto que libró 
mandamiento de pago, so pena decretar el desistimiento tácito de la demanda. Por lo que se 

RESUELVE:  

PRIMERO: Niéguese la solicitud de emplazamiento al demandado, FAIDE ELINE RODRIGUEZ 
EPALZA, por lo anotado en los antecedentes. 

SEGUNDO: Requiérase al demandante por el térmi1 	 demandado o de 30 días, para que notifique al demdado 
la providencia que libró mandamiento de pago, so1 pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demanda y aplicar las condenas aludidas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y 

 

CÚMPLASE. 

  

   

El Juez, 

   

J SUE Ala átltr 4CES 

1 

Ffr
r

a
f 	

° 



l REPUBLICA DE COLO IA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CILUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06 -I I- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Seaetaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 1 	I 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS,yiso 10 VALLEDUPAR — CES 
Correo Electrónico: j(12cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co  

Valledupar, cinco (05) de noviembre de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINICUANTIA 
DEMANDANTE: BANCAMIA S.A. 
DEMANDADO JORGE LUIS BARBOSA IRIARTE 

mi 	4 
RADICADO: 	2000141-89-002-2017-00355-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 	 • 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le envió la 

comunicación al demandado JORGE LUIS BARBOSA IRIARTE. para diligencia de notificación 
personal a través de la empresa 472., esta fue devuelta, tal como se observa en la nota devolutiva 
porque el demandado no residía en esa dirección, por lo que el demandante solicita el emplazamiento, 
el Despacho atenderá tal pedimento atendiendo que la situación se ajusta a lo establecido en el 
numeral 4 del Art. 293 del C.G.P., Por lo que se 

RESUEL 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del .G.P., inciso 3°, emplácese al señor JORGE 

LUIS BARBOSA IRIARTE, identificado con la Cédula de ciudadanía número 15.186463, para 

notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 08 de Noviembre de 2017. Désele 
aplicación a lo normado ene! Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 	
J6LardátkA 4ES 

	 4 

1 

1 

1 

1 



REPUBLICA DE COLOIIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS USAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

06-11-2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crnocmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co   

ValIedupar, noviembre 05 de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIM4 CU A NTIA 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO HUGO ALBERTO ROBLES RODRÍ 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2019-00626-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZ44IENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud fle la parte actora, manifestando que le envió la 
comunicación a la demandada HUGO ALBERTO ROBLES RODRÍGUEZ, para diligencia de 
notificación personal a través de la empresa Alfamerisajería, esta fue devuelta, tal como se observa 
en la nota devolutiva porque la demandada no re4idía en esa dirección, por lo que solicita el 
emplazamiento de la parte demandada, lo cual se ajusta a lo establecido en el numeral 4 del Art. 293 
del C.G.P., Por lo que se 

RESUELVE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P.. inciso 3°, emplácese a la señora HUGO 
ALBERTO ROBLES RODRÍGUEZ, identificado ccri la Cédula de ciudadanía número 5.096.963, 
para notificarle el auto que libró mandamiento de p4o de fecha 03 de diciembre de 2019. Désele 
aplicación a lo normado en el Art. 10 del Decreto 800 de 2020. 

LIEZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.111k21:0141thA 4CES 

El Juez, 



• 

• 

REPUBL1CA DE COLOMIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS 04USAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

P 088 

06 -11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: iO2cmpcmvprikendoj.raniaj ud lela Laciv.co 

II 
1 
4 

Valledupar, noviembre (05) de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE M1N I lvit CU, NTIA 
DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A. 
DEMANDADO DEINER JOSE ALFONSO Y NORED IS SA NGUINO CUADRO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2019-00627-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le envió la 
comunicación a los demandados DEINER JOSE ALFONSO Y NOREDIS SANGUINO CUADRO, 

para diligencia de notificación personal através de la empresa Certipostal, esta fue devuelta, tal como 

se observa en la nota devolutiva porque la demandada no residía en esa dirección, por lo que solicita 
el emplazamiento de la parte demandada, lo cual se ajusta a lo establecido en el numeral 4 del Art. 
293 del C.G.P., Por lo que se 

RESU 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 1 

DEINER JOSE ALFONSO Y NOREDIS SANG 

ciudadanía número 77.040.090 y 49.750.688 res 
mandamiento de pago de fecha 03 de diciembre de 
10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

I C.G.P., inciso 3°, emplácese a la señora 

O CUADRO, identificados con la Cédula de 

tivamente, para notificarle el auto que libró 
19. Désele aplicación a lo normado en el Art. 

ÚMPLASE. 

NIEIP4lteGACES 

El Juez, 

.• 



04- Jub.c. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES z fiiinhard 

1137 I i CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 
«Lalo VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

COL 	 TEL: 58 01739 
Valledupar, CINCO (OS) de NOVIMBRE de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: OPERANDO MEDICOS Y QUIRURGICO S.A. 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA DE MAYORISTADE MEDICAMENTOS" COMTRAMEDIC" 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2016-01195-00.  
ASUNTO: AUTO QUE ACTUALIZA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, teniendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 

	

artículo 884 del Código de Comercio. 	
1 1  

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la prese te liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (15) DE AGOSTO DEL 2018 HASTA EL (23) DE OCTUBRE DE 2020. 

PERIODOS INTERÉS 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01- u1-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 	7 $ 7.995.580 30 $ 219.679 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 211.383 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 209.484 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 207.585 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 206.786 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 	. $ 7.995.580 30 $ 209.984 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 206.686 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 204.687 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 204.287 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 	, $ 7.995.580 30 $ 202.688 
01/jul/18 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 200.189 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 199.290 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 197.991 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 

, 
1.5 $ 7.995.580 30 $ 196.192 

01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 15 $ 7.995.580 30 $ 194.792 
01 /dic/18 - 30-d ic-18 19,40% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 193.893 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 191.494 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 15 $ 7.995.580 30 $ 196.891 
01/mar119 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 193.593 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 193.093 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 193.293 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 192.893 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 192.693 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 193.093 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 193.093 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 190.894 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 190.195 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 239.867 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 188.996 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 187.596 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 190.495 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 
VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: '02cm crtw ar cenc-mnat ov.co  
TEL: 58 01739 

01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 189.395 
01/may/2020-30-rnay-2020 18,19% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 186.797 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 181.800 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 181.100 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 181.100 
01sep/2020- 30-sep-2020 18,35% 1.5 $ 7.995.580 30 	. $ 182.799 
01/oct/2020 - 30 oct-2020 18,09% 1.5 $ 7.995.580 30 $ 183.399 
01/nov/2020 - 30nov-2020 17,84% $ 7.995.580 6 $ 36.160 

TOTAL $ 7.516.325 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($7.995.580) más los intereses 
moratorios por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($7.516.325) para así dar un gran total de QUINCE MILLONES QUINIENTOS CONCE MIL NOVECIENTOS 
CINCO PESOS ($15.511.905) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

5 J SUE  AD/N ara GA CES 
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
ValIedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 — 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



.-1,,,•!•te 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
< CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a 	 la,g  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 • 

fister VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicialgov.co  
0. ow 	TEL 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: EMPRSA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS OFEMALBAME 

DEMANDADO: MIGUEL DARIO ORTIZ PEINADO 

RADICADO; 20001- 41-89-002-2020-00108-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, t niendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por s página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2,1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
articulo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presdnte liquidación del crédito. 

INTERESES CORRIENTES DESDE El (06) DE AGOSTO DEL 2018 HASTA EL (06) DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

PERIODOS UNIERES 
CORIENTE 
ANUAL 

Int. 
mensual 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1,66% $ 15.000.000 24 $ 199.400 
01/sep/18 - 30-sep-18 	- 19,81% 1,65% $ 15.000.000 6 $ 49.525 

TOTAL $ 248.925 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (07) DE SEPTIEMBRE DEL 2018 HASTA EL (06) DE NOVIEMBRE DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 15.000.000 23 $ 284.769 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 368.063 
01/nov/18 - 3Q-nov-18 19,49% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 365.438 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 363.750 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 359.250 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 369.375 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 363.188 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 362.250 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 362.625 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 361.875 
01/juV19- 30-jul-19 19,28% 14  $ 15.000.000 30 $ 361.500 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 11 $ 15.000.000 30 $ 362.250 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.1 $ 15.000.000 30 $ 362.250 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 358.125 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 356.813 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 450.000 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 354.563 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 351.938 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 357.375 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 355.313 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.$ $ 15.000.000 30 $ 350.438 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 341.063 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 14 1 

$ 15.000.000 	, 30 $ 339.750 
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El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 -2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
< CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA • 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
lx CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmocmvpar@cendoltamajudicialgov.co  
te• 

 
TEL 58 01739 

01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 339.750 
01sep/2020- 30-sep-2020 18,35% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 342.938 
01/oct/2020 -30 oct-2020 18,09% 1.5 $ 15.000.000 30 $ 344.063 
01/nov/2020 - 30 nov-2020 17,84% 1.5 $ 15.000.000 6 $ 67.838 

TOTAL $ 9.356.544 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 
el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de QUINCE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($15.000.000=), más los interese corriente por el valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($248.928) más los intereses moratorios por valor de NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($9.356.544) 
para así dar un gran total de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS ($24.605.472) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia 'Lie notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

1-10V 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO • 
a 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

et 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  

Valledupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JORGE EMIRO SOLANO GALVIS 
DEMANDADO: MAURICIO GALEANO VEGA, NAIN PACHECO ARENAS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01516-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora NAILETH PATRICIA FLOREZ MONTOYA,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTISIETE (27) de 
MARZO de 2017.En representación de MAURICIO GALENO VEGA EL designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la d ignación a la Curadora Ad-Litem, 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTI CADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
< 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

< e 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

trt419 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendotramajudiciaLgov.co  

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FUNDACION CORFIMUJER 
DEMANDADO: TELMA CADENA PEDROZO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-00621-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora CARLOS MARIO MIER OCHOA t  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VINTINUEVE (29) de JULIO de 2016. 
En representación de TELMA CADENA PEDROZO EL designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 
Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 
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SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

    

:1INGELICA MARIA RAITTE REDONDO 
Secretaria 
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Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: FERRETERIA CESAR S.A. S. 
DEMANDADO: JOSE ALFREDO ORSINI JIMENEZ 

RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00206-00.  
ASUNTO: AUTO QUE ACTUALIZA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, teniendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 4555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 	 I i 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presjite liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (06) DE SEPTIEMBRE DEL 2016 HASTA EL (06) DE NOVIEMBRE DE 2020. DE LA 
LETRA DE CAMBIO # 1 DE CAPITAL $945.655 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01- u1-16/30-ago-16/30-sep-16 21,34% 1.5 $ 945.655 21 $ 17,658 
01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 21,99% 1.5 $ 945.655 90 $ 77,981 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1.5 $ 945.655 90 $ 79,222 
01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1.5 $ 945.655 90 $ 79,187 
01-jul-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 945.655 90 $ 77,946 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 945.655 30 $ 25,001 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 945.655 30 $ 24,776 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 945.655 30 $ 24,552 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 945.655 30 $ 24,457 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 945.655 30 $ 24,835 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 15 $ 945.655 30 $ 24,445 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 945.655 30 $ 24,209 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 945.655 30 $ 24,161 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,972 
01/jul/18 - 30- u1-18 20,03% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,677 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,570 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,417 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,204 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,039 
01 /dic./18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,932 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $:945655 30 $ 22,648 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 945.655 30 $ 23,287 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,897 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,838 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,861 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,814 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,790 

01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,838 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,838 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,578 

ao 
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01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,495 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 945.655 30 $ 28,370 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,353 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,187 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,530 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,400 
01/may12020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 945.655 30 $ 22,093 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 945.655 30 $ 21,502 
01/ju1/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 945.655 30 $ 21,419 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 945.655 30 $ 21,419 
01sep/2020- 30-sep-2020 18,35% 1.5 $ 945.655 30 $ 21,620 
01/oct/2020 -30 oct-2020 18,09% 1.5 $ 945.655 30 $ 21,691 
01/nov/2020 -30 nov-2020 17,84% 1.5 $ 945.655 6 $ 4,277 

$ 1,194,984 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 
el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($945.655) más los intereses moratorios 
por valor de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($1.194.984) para así dar un gran total de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SEISCIETOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($2.140.639) 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (17) DE SEPTIEMBRE DEL 2016 HASTA EL (06) DE NOVUIEMBRE DE 2020. DE LA 
LETRA DE CAMBIO #2 DE CAPOTAL $ 1.080.749. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-jul-16/30-ago-16/30-sep-16 21,34% 1.5 $ 1.080.749 14 $ 12.493 
01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 21,99% 1.5 $ 1.080.749 90 $ 89.121 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1.5 $ 1.080.749 90 $ 90.540 
01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1.5 $ 1.080.749 90 $ 90.499 
01- u1-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 1.080.749 90 $ 89.081 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 28.572 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 28.316 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 28.059 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 27.951 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 28.383 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 27.937 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 27.667 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 27.613 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 27.397 
01/jul/18 - 30- u1-18 20,03% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 27.059 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.938 

- 19,81% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.762 01/sep/18 	30-sep-18 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.519 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 1.080.749 130 $ 26.330 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.208 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.884 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.613 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.168 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.100 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.127 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.073 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.046 
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01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.100 

01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 26.100 

01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.803 

01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.708 

01/d1c/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 32.422 

01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.546 

01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.357 

01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.749 

01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.600 

01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 25.249 

01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 1 080.749 30 $ 24.574 

01/ju1/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 24.479 

01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 24.479 

01sep/2020- 30-sep-2020 18,35% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 24.709 

01/oct/2020 - 30 oct-2020 18,09% 1.5 $ 1.080.749 30 $ 24.790 

01/nov/2020 - 30 nov -2020 17,84% 1.5 $ 1.080.749 6 $ 4.888 

TOTAL $ 1.358.009 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipu an los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de un millón ochenta mil 
setecientos cuarenta y nueve pesos ($1.080.749) mal los intereses moratorios por valor de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NUEVE PESOS ($1.358.009) para así dar un gran total de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO M L SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS . 
($2.438.758) 	 1$ 

Realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar el 

monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria de los capitales y los interese de los diferente títulos 
valores dando el primero un por valor total de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS. ($2.143.162) y el segundo un valor total de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS. ($2.438.758) para así dar un gran total 
de CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($4.581.920) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SSUE AD OáráRA 
Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 - 2020, HORA: 8:00AM. 

      

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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vaiiedupar, 
CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROCESO : 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA DEMANDANTE: 

MARIA EMILCE FUENTES CARRILLO DEMANDADO: 
CARLOS HUMBERTO SAQUERO OSPINA RADICACIÓN : 
20001-41-89-002-2018-01088-00 

	

ASUNTO 	: 
AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 

	

la doctora 	
PATRICIA FLOREZ MONTOYA 

quien deberá concurrir a notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha ONCE (11) de OCTUBRE 
de 2018.En representación de 

CARLOS HUMBERTO BAQUERO OSPINA EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.00o=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

SECRETARIAL. Art 111 del C.G.P 
EL OFICIO SERÁ COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

El juez, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

4 

e 

+054".. JO UE A 	SIERRA GARC‘ REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

• 

,a 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Red u par-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°  088 

HOY 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

iRAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

	

Pr 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES ,• 

	

°IP 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co  
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPREMAN 
DEMANDADO : DAINER INFANTE MARTINEZ, YAJAIRA ELENA OTALVAREZ 
HERNANDEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00659-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y 	De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha NUEVE (09) de DICIEMBRE de 
2019. En representación de YAJAIRA ELENA OTALVAREZ EL designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

A2)111111121/4.A  G4CES 



t'el- UE AarrIthArA 4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

dr. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 — 2020, HORA: 8:00AM 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

    

47  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico:102cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO GRANADILLO PH 
DEMANDADO: DAVE ANDERSON FIGUEROA CASTELLANO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00267-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y 	De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha CINCO (05) de AGOSTO de 2019. En 
representación de DAVE ANDERSON FIGUEROSA CASTELLANO EL designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 



o!' 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j112cmpcmvpar@cendop-amajudiciaLgov.co  

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ANA MARIA VELASQUEZ ARRIETA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01489-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y 	De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora ELIANA PATRICIA PAEZ ROMERO2  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha TREINTA (30) de OCTUBRE de 2018. 
En representación de ANA MARIA VELASQUEZ ARRIETA EL designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

       

4  SU 1.21;11:0441A  S 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEG I TNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

      

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 — 2020, HORA: 8:00AM 

 

    

  

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

       

"4 

• 



RLPUBLICA DE COLOMBIA 
/A. tDO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 087 

HOY 27-10 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA RAIITE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

sU 	4 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
a o 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

1",, t'Itere' Correo Electrónico: j(22anpcmvpartfendoj.ramaiudiciaLgov.co   
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE 1 SUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE d el ario 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS MARTIN MEJIA QUINTERO 
DEMANDADO: DAYNIS PEÑA MESTRE 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01006-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora VICTOR ALFONSO MEJIA HOLGUIN  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTICUATRO (24) de 
SEPTIEMBRE de 2018. En representación de DAYNIS PEÑA MESRE EL designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 

astos procesales la suma de SESENTA MIL 

instese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUES E Y CÚMPLASE. 

El juez, 

44  S UE a G CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

s 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocmvpar@cen4j.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: UNIFEL S.A. 
DEMANDADO: SILVA PAINTER CONSTRUCCION S.A.S 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01064-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora HUGO ARMANDO DE BRIGARD CUELLO,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha ONCE (11) de 
OCTUBRE de 2018.En representación de SILVA PAINTER CONSTRUCCION S.A.S. 
EL designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIA. ($60.000=). 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 
I 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO  

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

IrRYG CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

     

4. .4; 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 -2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

111 

auT 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: 102cnincmirciar@cendoisamajudiciaLgov.c0 

    

Valledupar, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2020 

PROCESO : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SERFAR LTDA 
DEMANDADO: DOTAMED S.AS. 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00258-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora HUGO ARMANDO DE BRIGARD CUELLO,  quien deberá concurrir a 
notificarse del auto que libra mandamiento de pago de fecha TRES (03) de 
SEPTIEMBRE de 2018.En representación de DOTAMED EL designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS MLÑ. ($200.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

té
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EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍCWESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

21111150G4ES 



• RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpanvpar@cendeiramajudiciaLgov.co  

 

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE del año 2020 

PROCESO 	: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S 
DEMANDADO : DIANA ISABEL QUINTERO, ESTELISON RAUL ANAYA 
SANTIAGO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01829-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora MUÑOZ RODRIGUEZ HERNAN DAVID,  quien deberá concurrir a notificarse 
del auto que libra mandamiento de pago de fecha VENTITRES (23) de JULIO de 2019. 
En representación de DIANA ISABEL QUINTERO EL designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 
Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MLÑ. ($60.000=). 	 111 

ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

ZIEIVRÁG4ES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°  088 

HOY 06-11 —2020, HORA: 8:00AM 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

    

• 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

41e4,4114j) Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicialgov.co  
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, CINCO (05) de NOVIEMBRE del año 2020 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S. 
DEMANDADO: DIANA ISABEL QUINTERO, Y OTROS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-01829-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 

Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el demandado no compareció dentro del término 
señalado y 	De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del 
C.G.P., desígnese CURADOR AD-LITEM de la lista actual de auxiliares de la justicia a 
la doctora DAYLYN PUMAREJO CARRILLO t  quien deberá concurrir a notificarse del 
auto que libra mandamiento de pago de fecha VEINTlTRES (23) de JULIO de 2019. En 
representación de ESTILISON RAUL ANAYA SANTIAGO EL designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese. 

Fíjese al curador Ad- Litem como como gastos procesales la suma de SESENTA MIL 
PESOS MIS. ($60.000=). 

Ínstese a la parte demandante comunicar la designación a la Curadora Ad-Litem. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Ad: 111 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El juez, 

    

CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled a pa r-e esa r. 

  

SECRETARIA 
I 	presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 088 

HOY 06-11 — 2020. HORA: 8:00AM 

  

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

."4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 —2020, HORA 8 00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
v..- 'lin 
	

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
• JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

lEDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 

_do:Correo Electrónico: jozcmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaL.ciov.co  

"C:err¿Cr  

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN . 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ISABEL ELENA JIMENEZ ACEVEDO 
WILDER ZULETA HERNANDEZ Y OTRO 
20001-41-89-001-20t9-00675-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

Mtt 
RA GAFIES 



REPÚBLICA COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL' 1 PODER PÚBLICO 

e) 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS C4 AS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDU R — CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año (2020). 

Rad. 20001-41-89-002-201G- 01611-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR Demandante: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. Demandado: YINA PAOLA ROMERO PEÑA Providencia. 
AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (23) de Noviembre de (2020) a las 
3:30 PM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE 
de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PARTE DEMANDANTE. 

Si pruebas por practicar. 

PRUEBAS: 

II 

PARTE DEMANDADA. 

Sin pruebas por practicar. 

Las partes deberán estar pendientes en el link que se les enviara por correo electrónico 
una hora antes de realizada la audiencia las partes pueden actuali7ar sus datos de 
contactos informando al correo j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

J SSUE a ON SIER14 GARCES 



1 

RAMA JUUILIAL VIL PUUtK PUISULD 

50) 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSÁS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR - CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°_88 

HOY (06) DE NOVIEMBRE DE (2020) HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led upar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
¡EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

° 
,__, /Correo Electrónico: j02cmpcnivpar@cendoLramajudicial.gov.co  

(#0,, nt  
Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S A 
JESUS ENRIQUE MELO PABOLA Y/0 
20001-41-89-001-201G-01243-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que no le ha descontado a éste, por lo cual se niega tal solicitud. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

El Juez 

aikrIA—GKIIC ES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
"Pi+ . CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a 	 JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
j 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   
.4 os. s' 

Valledupar, noviembre 05 de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LA FE DISTRIBUCIONES MÉDICAS S A.S. 
DEMANDADO JUAN CARLOS SIERRA ROMANO 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2018-01422-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando que le envió la 
comunicación al demandado JUAN CARLOS SIERRA ROMANO, para diligencia de notificación 
personal a través de la empresa REDEX, esta fue devuelta, tal como se observa en la nota devolutiva 
porque la demandada no residía en esa dirección, por lo que solicita el emplazamiento de la parte 
demandada, lo cual se ajusta a lo establecido en el numeral 4 del Art. 293 del C.G.P., Por lo que se 

RESUELVE: 

PREVIERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P.. inciso 3°, emplácese al señor JUAN 
CARLOS SIERRA ROMANO, identificado con la Cédula de ciudadanía número 77.169.897, para 
notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 25 de Octubre de 2018. Désele aplicación 
a lo normado en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

-4 
nl 

a 

El Juez, 

J2S«211011140lrA CCES 

REPUBL1CA DE COLON BIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS I AUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06 -I I- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
"*. 	'', CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

• JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
;EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30 VALLEDUPAR - CESAR 

~1011.41: 
:Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

DC 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO S.A.S. 
DENNIS ROCIO MURGA PEÑALOZA Y OTROS 
20001-41-89-002-2016-01703-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que obra memorial de la parte demandante, mediante el 
cual solicita la entrega de depósitos judiciales, consultado en el software del 
Banco Agrario con el número de documento de identidad del demandado, se 
observa que le ha descontado a éste, y a favor del demandante, por lo que 
se autoriza la entrega de los siguientes depósitos: 1- 424030000619935, 
creado el 08-10-2019 por valor de $479.569=; 2-424030000618882, creado 
el 30-10-2019 por valor de $479.569=; 3- 424030000622970, creado el 03-
12-2019 por valor de $479.569=; 4- 424030000626700, creado el 26-12-2019 
por valor de $495.923=; 5- 424030000630809, creado el 31-01-2020 por valor 
de $585.6546=; para un valor total de $2.520.284= 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

S AtagliK111-A ARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled u pa r-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 088 

06— 11 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



thb40  

< 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a ' 	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y tOMPETENCIAS MULTIPLES 
• • 	.r EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESLI, PISO 10 VALLEDUPAR CESAR 

(„..•••••4, ° Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@ceRcloj.ramajudiciaLgov.co  1/4., 
-4 ot ••• 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre de 2020 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CU ANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. NIT 900.575.805-8 
DEMANDADO YAMILE BLANCO DE RUEDA 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017-00460-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA EMPLA44MIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solic 
comunicación a la demandada YAMILE BLAN 
para diligencia de notificación personal a través de 
tal como se observa en la nota devolutiva porque I 
solicita el emplazamiento de la parte demandada, 
del Art. 293 del C.G.P., Por lo que se 

RESUE 

de la parte actora, manifestando que le envió la 
DE RUEDA identificada con CC 49.728.826, 
empresa TEMPO EXPRESS, esta fue devuelta, 
mandada no residía en esa dirección, por lo que 
cual se ajusta a lo establecido en el numeral 4 

VE: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, emplácese a la señora 
YAMILE BLANCO DE RUEDA, identificada con la Cédula de ciudadanía número 49.728.826, para 
notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 19 de Febrero de 2018. Désele aplicación 
a lo normado en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

J/11161ZI 411Q-C4-CES 

REPUBLICA DE COLOMB 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CASAS 

Valledupar-cmar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N' 088 

06 -11- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL D PODER PÚBLICO 

.•Jr 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAL) 'S Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUP R - CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del ario (2020). 

Rad. 20001-41-89-002-2018- 00593-00 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR Demandante: COOPROPIEDAD 
TERMINAL DE VALLEDUPAR Demandado: TERMINAL DE TRANSPORTE DE 
VALLEDUPAR Y DOMINGO SANTERO Providencia: AUTO FIJA FECHA PARA 
AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (19) de Noviembre de (2020) a las 
8:30 AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE 
de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE. 

Si pruebas por practicar. 

PARTE DEMANDADA. 

Sin pruebas por practicar. 

fLas partes deberán estar pendientes en e link que se les enviara por correo electrónico 
una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus datos de 
contactos informando al correo j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

.; 

11 

SUE AB-Z4Itgárta 4"RCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
Jua 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUIPiicY COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR — CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°_88 

HOY (06) DE NOVIEMBRE DE (2020) HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL D PODERPÚBLICO 

li 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUUS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Cinco (05) de Noviembre del ario (2020). 

Rad. 20001-41-89-002-2019-00147-00.  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COPROPIEDAD TERMINAL DE VALLEDUPAR 
Demandado: LUZ MARIA ANGARITA MAX Y LA TERMINAL DE 
TRANSPORTES DE VALLEDUPAR S.A. 
Providencia: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (19) de Noviembre de (2020) a las 
3:30 PM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE 
de conformidad por lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Sin pruebas por practicar. 

Las partes deberán estar pendientes en el link que se les enviara por correo electrónico 
una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus datos de 
contactos informando al correo j02cmpcmvpar(a)cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

cc  
J SSUE AB 	 4RCES 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Go-* 
JUZGADO 2* DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR - CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N°_88 
HOY (06) de Noviembre de (2020) _HORA: 

8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 i 

1 i 



El Juez, 

• 

REPUBLICA DE COLO IA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS q&IJSAS 

VaBedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

08/3 

06 	I- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

I • K 

• 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

I 	JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

\IUPJuUiJs iEDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
° 	Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

II/ 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN. N1T:804009.752-8 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ E INES LINEY CAUSIL DIAZ 
RADICADO: 	2000141-89-002-2018-00676-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE ORDENO EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra solicitud de corrección de providencia de 15 de Noviembre de 2019 en 
el sentido que SE OMITIÓ INDICAR EL NOMBRE DE LA OTRA DEMANDADA A EMPLAZAR 
Y LA FECHA DEL AUTO A NOTIFICAR, el Despacho a solicitud de parte corrige el yerro 

cometido con base en el artículo 286 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

PRIMERO: El ORDINAL PRIMERO DE LA PROVIDENCIA DE FECHA QUINCE (15) DE 
NOVIEMBRE DE 2019, QUEDARÁ ASÍ:  De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 

3°, emplácese a las señoras CLAUDIA PATRICIA I-IERNANDEZ, identificada con la CC. 

#50'922.720 y INES LINEY CAUSIL D1AZ, identificada con la CC. #34'966.033, para notificarle 

el auto que libró mandamiento de pago de fecha 18 fle Julio de 2018. Désele aplicación a lo normado 

en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Valledupar, Noviembre cinco (05) del alío 2020 

• 

.4 

4:0 
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